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Quito DM, 19 de abril de 2013 
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Señorita 

Carla Yomar Cumbal Jiménez 
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De mi Consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía AVATIUNCONSULT CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, ha resuelto 

elegirle como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período de cinco años. 

    

En el ejercicio de sús funciones le corresponderá la representación legal, judicial y extra 

judicial, además de las consignadas en la Ley y en el Estatuto Social de la Compañía. 

Aprovecho la oportunidad para manifestarle mi más sincera felicitación por tal designación y 

reiterarle mi sentimiento de consideración y estima. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para lo cual ha sido electo al pie del presente 

documento. 

AVATIUNCONSULT CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Undécimo del cantón Quito, el 30 de julio de 2009, aprobada mediante Resolución 

No. SC.1J.DJC.Q.09. 003293 de 11 de agosto de 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el 19 de agosto de 2009. 

  

   

  

Atentamente, 

el contenido del nombramiento que antecede, en esta fecha y en este mismo lugar lo 
ACEPTO. o A 

Carla MAS Jiménez 

C.1. 1721079463



  

"e «Registro Mercantil de Quito 
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: REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITI 

ÓN DE INSCRIPCI 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN | 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

: 16864 on y 
“ 21/05/2013 

7109 

    

      

    

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . . 0 000100 
NATURALEZA DEL ACTO O 
AUTORIDAD 
FECHA DE 
FECHA ACEPTACION: — > 
"NOMBRE DE LA 

LIO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES:        
Identificación ' - + el "Plazo 
    

1721079463 

      

  

15 "AÑOS 7 

  
  

4. DATOS ADICIONALES: . 

| CONST. 30/07/2009 NOTARIA A LO RM 15/o57aS TE 
caras z 

A i AS j e Dr A ? O j .. -É 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, CON o  MORARACÓNA AL TEXiÓ DEA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS: PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

A o INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA. VIGENTE: SS 2 A 
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GUIRRE LOPEZ Mm 
CANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 o 

> MEN +: 
EL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 pan l DE HELAROEL 

En 

  

  

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO | - 
En aplicación a la Ley Notarial doy té é que 

la fotocopia que.antece     

  

  
  

Cantón - Quito Y. j 
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